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SEMANAKIO POLITÉCNICO 
DE MALLORCA. 

Bel 7 de Abril de 18 2 i . 

Continua el Dictamen de la Comisión de Cortes sobre mayorazgos': 

¿C(5iAo había de prosperar el estado con una legisLicion , y 
bajo de un gobierno , que no ha sabido o no ha querido comi)i* 
nar los derechos de la sociedad con ios del ciudadano • ni el 
interés publico con el interés individual, antes entorpeciendo 
este resorte de la común prosperidad, y echando en olvido aque
lla máxima fundamental de la razón y de la filosofía, que eV 
poder, el esplendor y la representación ¡yoUxkíx del estado emana 
de la riqueza de sus miejnbros, y está esencialmente erílaKado' 
con la fortuna y bienes del ciudadano, los arranco de entre sus' 
manos para hacer la enorme fortuna, y mantener el fausto á& 
ciertas íamilias en descrédito, humillación y vilipendio de las 
otras ? 

De nada puede aprovechar la riqueza y fecundidad de nues
tro suelo, ni la í'cliy. í̂ ituacíon de este bienaventurado pais, si 
no tenemos la industria^ la aplicación y la necesaria energía' 
para cultivar los dones (íe la naturaleza; y no puede esperarse 
esta actividad y encrgín cuando la le^nlncion sacrifica uiía par-' 
te de los ciudadanos á la otra^ cuando las fuenivs dé la comiin 
prosperidad no esfan bien distribuidas, cuando el gobierno au
toriza la monsímosa desigualdad de fortunas y las vincidaciones'í» 
perpetuas, y no dirije sus ifíifcls, como debiera', á multiplicar' 
los propietarios por íodD.V-los'medios posií Jes, y a dividir y 
sübdividir las riquezíis, bi(^n lejos dé acíímidarlas en un cortó* 
Rtimero de personas^, j^d^ reducirías á i/ií c/rculóimiy e^frecJia, 
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La acumiílacion de bienes indivisibles en un corto numero 

de individuos no solo es funesta y sumamente perjiíílicial al es
tado , sino también á la prosperidad , conservación y perpetuidad 
de las familias ilustres que fué el objeto de nuestras leyes. 
Creer que los mayorazgos hayan tenido ])oJeroso influjo y cone
xión esencial con la fortuna y eterna duración de sus poseedo
res . es una vana ilusión que no puede sostenerse sino con ar
güí nen tos engañosos y con sofismas. Las familias patricias de 
Roma, que traían su or/gen de los fundadores de esta ilustre 
ciudad, se conserv^aron con esplendor en una justa medianía y 
bajo una constitución que siempre puso limites á las fortunas 
desmedidas. ¿Y qué diremos de La nobleza gdíica-y castellana? 
¿No floreció i)or espacio de muchos siglos antes que se conocie
sen estas mal combinadas y artificiosas instituciones de lo'ij* fidei
comisos 5 mayorazgos y vinculaciones ? Si el tronco de la 
nobleza castellana echó profundas raices , creció, se robusteció 
y es tendió sus ramas por toda la tierra; con la institución de 
mayorazgos, los vastagos de aquel tronco se secaron en un mo
mento y muchos ilustres linages quedaron sepultados en la os
curidad y pobreza. ¡ Qué de ilustres nombres no presenta la 
historia eclipsados en menos de un siglo! ¡Cuantas familias han 
desaparecido precisamente después de escogitado el ponderada 
medio de precaver su ruina ¡ 

Por el celibato forzado á que los mayorazgos condenan á 
muchas personas, los monasterios fueron por espacio de mu
chos siglos otros tantos asilos de estas víctimas de la política 
que corrían alli para asegurar la subsistencia. Llenábalos no el 
amor de la virtud ni la vocación religiosa, sino la necesidad ó 
la violencia, y eran un refugio no tanto de la verdadera piedad 
como de la indigencia y la miseria. ¿Y qué vacío tan inmenso 
no ha dejado en la serie de generaciones el monacato de los dos 
8CX0S? ¿Por ventura encerrarían los claustros tantos religiosos 
y tantas vírgenes si en una gran parte de las familias no se des
tinase esclusivameníe al matrimonio el primogénito? 

Asi fueron violados los mas sagrados derechos de la natu
raleza 5 y echados en olvido y menospreciados los principios de 
la moral püJbüca, la3 instigaciones puras de la razón j^ de la 
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sana política. Nuestras instituciones introdujeron en las familias 
la división, la envidia y la disconíia, y con esto llegaron á 
destruir la unidad, y romper los vínculos de la íraLcrnidad que 
debe reinar entre los miembros de cada familia, y que es el 
alma de la sociedad dojnéstica. Que mas diremos sino que el 
desorden llego á tal punto que hasta los dulces nombres de pa
dre , hijo, esposo y hermano fueron nombres ideales , y per
dieron toda su energía y toda su fuerza ? Basta . señor , basta 
haber reducido ú cortísima dimensión la historia de los desastres 
consiguientes á nuestras instituciones feudales. A la sabiduría 
de las Cortes no se puede ocultar el cumulo de males nacidos 
por las leyes protectoras de la amortización civil y eclesiástica, 
y de los vínculos y mayorazgos, y el círculo de infortunios y 
desgracias que recorrió la naciojí en la [>rolija carrera de tres 
siglos , que es en el periodo de aquella tan mal combinada ju
risprudencia. Conviene pues echar un velo sol)re el horroroso 
cuadro de nuestras calamidades para consolarnos con la dulce 
esperanza de un pronto y oportuno remedio. 

La comisión es de seníir, que el mas poderoso y eficaz es 
arrancar de raiz el árbol productor de frutos tan amargos;des
truir 9 arrasar hasta los cimientos ese soberbio monumento con
sagrado al ídolo del orgullo , y levantar sobre sus ruinas el de 
la justa igualdad y propiedad. Una feliz reunión de circunstan
cias favorece esta metamorfosis, facilita una reforma completa 
de nuestras instituciones viciosas y nos estrecha á consumar la 
obra de nuestra foríuna y felicidad. El antiguo edificio amenaza 
ruina, va caminando rápidamente á su destrucción5 se va des
plomando con su propio peso : ya no tiene quien le sostenga, 
ni el despotismo, ni la tiranía , ni la adulación ^ ni hs pasiones 
desenfrenadas , ni la ignorancia , ni las preocupaciones; y solo 
resta contener los dei/iles conatos que algunos jurisconsultos, 
familiarizados con hs antiguas máximas destru<:toras de los de
rechos de la sociedad y dd p?ici)Io, opusieron a' tan ventajosa 
iníiovacioii, y á l'uerza de i^util.v.as y sofismas han procurado 
deslumhrar á los incautos ha'cia el dccn'piío sistema causador 
de tantos desastres. 

5?E1 dereclio de propiedad, tjicen, es la base de todos I09 
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¿quie» Ignora que aun Jos derechos mas Je-./fi nn« w 
«..chas veces en abuso, que un buen ' ^ S 
poniendo Júnitcs á Ja Jibertad ? L-. s. ,<f? - " ^"'''"''S"" 

dcw».,d., exige ,„pe,:i„í::rs::;ss::,^^^^^^^ 
método de ias sucesiones ? ^ ^ ^ ̂ ^ ^̂  

V . . ? ' " ' " ' ' ' , ' ' ' ' ' ; "í"" '̂ ^ ^ ' ^ propiedad mas allá de la muerte y que conceder á los propietarios LcU lo ^^y • - muerte, 
en orden a disponer d'e s S S s t es coZZl T P ' f 

S E a X u : Í e t r u á ^ ^ ^ ^ ^^" o % a c i o n r c : : s t 

Lienes por testa.nento. Si p a r e c r d i S c Í T ^ t L e 7 T '^' '^^ 
gunos, co.„o perdiendo ej'̂ hoanbre cSn ía m r ^ ' d d o S t 
posesión y existencia, queden dependientes de .'I > . ' 
luntad , reducida ya á la nada loVh.vZ '*'' ' " ^«" 
y si con esta difiouJtad pucdra'^u'r ' v*^"', " " ' ' f''̂ '̂ "'̂ --
es cJaro que i . -hnen te ' ^s ra t^aS t ^ l Í . S ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
jria. Lo que no tiene dificiilfad nhisuna JoZ,,nu *'''''""''"*''-
lo que fuere del modo con q„e deba en'teC ^̂  ' V^"" ''^ 
asunto, el estado debe a u t o r L v L í l ! ' ' ¡̂  " 'P^ '^" '^ '^ 
derecho de naturaleza v o 1 / f ' ' " "' '̂ ^"dadano el 
tiempos y e , taias t n'acLes ? ^ t í Í ^ ' T ' ' ' ' ' ''^ ''''' 
el fin del pacto social sino la s e S a d de i f T ' ' ' ' ¿'"^'' "^ 



muerte? Empero aqm se observan tres equivomnones m i 
bles. Primera , en asei.far que el derecho de dispcnev úc lo, 
bienes por testameato e^d fun.i.do en la ley .!e la-nafuraic.a y 
en el pacto social : segunda, que esta legislación í'ué ndontnda 
generalmente por todas las naciones : terco!.., ..u->,;uer un en'T 
ce esencia entre la ley que autoriza los testrancníos con h "ue 
establece las vinculaciones y mayorazgos, y que esta es conC 
cuencia necesaria de aquella. ^ 

Los mas iasignes juristas , aunque han vnriado mucho en 
sus opimones sobre fijar la época en que tuvo principio el dore 
cho de testar se han convenido, y apenas se halia uno „uc no 
confiese que el derecho de trasmitir la propiedad en la nn.'rte 
no está contenido m en los designios ni en las leyes de la «• -. 
raleza y que no lo haya reputado por derecho puramente civ " 
m egisladorque no se crea autorizado para ampliarlo, rcstri -' 
girlo o suspenderlo. La historia, regla mas segura que las on-
niones de los jurisconsultos , nos muestra que en lo anticuo I, 
mayor parte del género humano no conocití los testamentos ni 
€n el día tienen idea de ellos algunas naciones. ' 

Los políticos han encontrado en el derecho de disponer ,in 
su bien por testamc-nto gravísimos inconvenientes, v no es S 
menor que se haya querido derivar <Ie ellosy justiÜ-a,- las leve, 
relatnas a sustituciones, fideicomisos y mayorazgos. ;Y «n í di 
remos de los litigios y pleitos consiguientes a íos tesía,nento¡ 
otorgados sm juicio y sin libertad ? Y si bien las socieda.les n ^ 
laicas respetaron aquel derecho, no por principios deju icía 
sino considerándola como un prestigio de la libertad y „,a 
Ilusión consoladora del testador; sin embargo , la razón y h 
filosofía claman: ¿no sena mas justo, conveniente y menos 
espuesto que al fin de la vida del hombre siempre tesTáse 

Últimamente, ¿qué conexión ni semejanza se halla entre la, 
leyes que arre.Jan ¡«s testamentos y las que auí<,.ri.an los ma
yorazgos.^ Aquellas esii.nden la Ikultadde tesiar á una a 
generación ; estas a toda la raza faH,va , a todas las gencraíií 
«es: el testador dispone de su ha!>er en vida , y cnfa^oiZ 
•determinados vivos ; el fundador de un mayorazgo en beneficio 
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n o 
y daño de vivos , y de los que vA flnn han IIe5:ado á vivir. ¿No 
es opuesto á la razón y aun á Jas Jeyes de la fiaíDraleza y del 
orden social que un hombre después de ni;í»n*to y separado de 
la sociedad • y rotos los lazos que le iiniau con el cuerpo de que 
era niieiuhro , lanzándose mas allá del íerniino de su propia 
existencia, pretenda qereer sn imperio sobre toda su posteridad, 
y perpetuar su nombre en las generaciones futuras ? 

En vano los defensores de estas instituciones apelan por 
líttimo recurso á enlazarlas con la existencia de la nobleza, y 
con la Constitución de la monarquía española. La historia de 
acuerdo con la razón y con la ñlosoiYa ^ muestra con evidoicia 
que los grandes iinperios , asi como la monarquía española , se 
elevaron á la cumbre de la gloria , mas por la sabiduría, vir
tud y mérito de sus ciudadanos, que por el influjo de las cla
ses privilegiadas. De ellas las que se conocieron en España en 
el tiempo de su mayor engrandecimiento conservaron su lustre 
y esplendor sin vínculos ni mayorazgos. Si fueron ricas y pro
pietarias , su fortuna no fué heredada, sino premio y justa re
compensa de sus méritos y servicios hechos al estarlo. La Co
misión respeta mucho la- nobleza como una de las clases recc-
nociíias en el reino , y coma una de las mas recomendables por 
sus méritos y servicios; pero juzga que su conservación no de
pende de la de los mayorazgos , que sin ellos puedeü cxktir las 
familias ilustres 9 como existían en España hasta el siglo XIV"̂  
y que los mayorazgos no contribuyen sino á destruirlas li oscu
recerlas mas pronto. 

Ni se crea que en tales ¡deas enuncia ahora la Comisión al-
gimas que no estuviesen ya elevadas al trono en el ultimo rei
nado. Leyendo el escelcnte informe dado en punto de mayoraz
gos al Señor Don Carlos IV en 25 de Junio de 1807 por la 
sala de alcaldes de casa y corte , se verá que esta corporación 
ilustrada , al empezar á hablar del asunto, dice : que es acaso 
esto llegar al origen y causa principal de los males que de lar-
go tiempo trabajan á España, y como si dijéramos tratar de 
una cura radical del cuerpo político, Hácese cargo de que hay 
que ir contra opiniones no tan desacreditadas y desvalidas como 
fuera razón, aunque debe ceder al bien común todo interés parm 
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ticular, mayormente si no tanto tiene de realidad cuanto de 
apariencia : y cxíiraina luego la cuestión j)or sus rchicioiics con 
la agrkuiíura , iiiduiitria , coiuerciu , poíilacion y cosinmbres, 
comparando el actual estado de todas estos cosas entre nosotros 
con el que un tiempo tuvieron cuando no se conocia en nuestra 
jurisprudencia la materia de mayorazgos , y con el que hoy tienen 
en los demás pueblos de Europa, donde ?ii aun ahora se conoce. 

Analizando la cuestión de si los grandes niajxirazgos convie
nen para la conservación de íamilias nobles , supuí^sto que ellas 
sean indispensables en Lis monarcjuías , dice , que la nobleza ha 
de componerse de muchos c>rdcnes y de diferentes gcrargias; 
que son tan esenciales las clases inferiores como las superiores; 
y que si fuese cierto que para la conservación de es las son ne
cesarios los grandes mayorazgos, han de serlo tanii>ien los pe
queños para la de aquellas. De aquí pasa á demostrar que no 
hay tal necesidad de mayorazgos para conservar las familias 
ilustres, y cita las de Inglaterra, Francia, Alemania y otros 
países donde nada es perpetuamente inagenable. ¿No descendían^ 
pregunta , en línea recta de los que ayudaron á Pelayo ^ y aun 
de los que vinieron con Ataúlfo , muchos de los que sirvieron d 
Fernando en Granada, en Italia y en Navarra ? ¿ y qué se hizo 
de tinages tan esclarecidos un diu entre nosotros"^. Cada uno de 
nuestros gra?ides señores puede considerarse como el mausoleo de 
sesenta á cien familias, de cuya sangre no mas corre por sus 
venas que derivada de hembra en hembra alguna gota. Solo se 
conservan cuatro ó seis apellidos, que algo mejor se conserva-
rian en un mármnL^ y en manos casi estrañas sus heredamientos 
que en otras existí rian harto mas aprovechados. Pero ellas después 
de haber ilustrado y servido á la nación sin mayorazgos por 
espacio de seis ü odio centurias ^ perecieron en menos de cuatro^ 
á pesar de los muchos que en este periodo se fundaron ; ¿qué es 
á pesar? no sino por un efecto necesario de estas mismas funda^ 
dones , encaminadas en la mente de las que las hicieron á per* 
petuar su descendencia, 

Copiosa como es, añade, la historia de los humanos desva-* 
ríos hay pocos entre ellos que mas den á conocer liasta donde 
puede llegar la preocupación y ceguedad de un pueblo.,,. Si antes 
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df dejírse ve^ m d nnmch esta insíitucinn. se ofreciese un pre* 
mió á (i"!-?n (liscurriera el mcj-r ¡necíu) de ncphar con Ids fami* 
lias íiúhíi'S de una nucitn, d nadie mas l/ini dvhtiia adjudicarse 
que á (¡Liien acertara á imaginarla . tan d las claras y tan dere^ 
cliaraente se encamina á este fui , y tan mea ocasión pudo pres
tar d (¡lie de ella se esperase lo que tantos esperaron ^ y después 
de tanto desengaño aun licy esperan. ¡Cómo habrá podido ocul
tarse cosa tan clara y tan sencilla. como es que antes de necesidad 
ha de faltar la sucesión varonil de un hombre, que es la que 
constituye su linage , casándose en cada generación no mas que 
uno de sus descendientes, que si todos viniesen á ser padres de 
familia ? ¿que sin completar mas que dos varones por generación^ 
es en el primer caso dos veces mas probable que en el segundo que 
no alcance d los nietos su descendencia; cuatro que no llegue d 
hiznidos \ diez y seis,, que no se estiendii á tataranietos; y que 
de generación en generación vaya creciendo en razón geométrica 
esta probahilidad ? ¿O cómo no se ha advertido que fundar un 
mayorazgo en una familia es ponerla en el primer caso ^ y fiar 
su conservación á una sola de muchas ramas con que próvida la 
naíuraleza harto mejor la asegurarla?, ., Porque no es de ahora 
la observación de no ser la escesiva riqueza lo que fecunda los 
matrimnnios. El ocio antes bien á que convida , el regalo que 
proporciona. los vicios á que inclina , todo concurre d debilitar 
al rico y lucerle menos apto para reproducirse en hijos sanos 
y robustos. 

Contestando luego al argumento5 que IIam¿í especioso, de 
qiic si ios nnyorazgos no ayudan a' perpetuar los Jinages, con-
serv:in on ellos, mientras duran, las riquezas , sin las cuales se 
oscurccprian pronto , y no podrían hacer grandes servicios ai es* 
tad;». cita á los Diaz del Vivar, los Guznianes, If>̂  Viiienns.&c. 
¿y que habrá de decirse si al paso que la nobleza ha ido vinca--
lardo sus heredamientos. ha venido á ser menos lUil y menos 
fecunda en varones ilutres? Pues no hay mas para convencerse 
ue rilo sino revolver nuestra historia y comparar en ella el últi--
tho si [Jo con el peiiíHíimo^ este con el preciad ente y todos tres con 
/o. :}.:.;:i'ves..,. Ni quien atentamente lo considere habráméPfHím 
Ur ,U ata comparación para caer en cuenta de que asi era pre^ 
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aso que sucediese . y advertir que si ya los mayorazgos diesen 
aptitud y medios á sus poseedores para sernir al estad» en Ici 
tnanera que conviene á los nobles , debian al inisaio iiesnpo (¡ai" 
iarles la voluntad de consagrarse á su servicio, y r,'íraerliis de 
atender á la causa publica y aliviar al Soberano en los cuida
dos y fatigas del gobierno. La tnisuia consideración de (pie sus 
riquezas podian disiparse. era en lo antiguo un dispertador d los 
nobles que les iiupedia adormecerse en el ocio Mas hoy es á 
manera de prodigio si al gimo se cura de eso, 

Desenvuelve en seguida con esijiii.sila criKÍííuon y fiíosoña el 
origen del empobrecimiento de íamiLVis . emaiuuio de no ser 
los bienes enagenables y partióles, })or(|ííe ia acnniuíai-íon de 
tierras en pocos, hace que estos dcAí la ley a' ios f.-rií/i! ros j 
cultivailorcs , y destruye el nfcosario (\[uil;í»i-i >;, [)o\y^:iQ de esta 
acumulación de tierras proviene lain UCM la de i»)s írutos y {)ri-
meras m:itcrías 9 y de consiguiente ia de hj^ productos de las 
artes lí oficios útiles ; ponpie de aípii resuha (pie las demás cia
ses que reciben su retribución de \o^ particulares 6 iloi estado 
no ganan tampoco lo que debieran. Donde hay vínculos ^ j)ror-
runipe , era menester vincularlo todo ^ porque de lo c(>ntrí;ri^; la 
desproporción y desigualdad hace que lo no vinculado se d'fs'pe 
pruíiío.... Los mayorazgos grandes son mucho mas pcrjudicií-lcs 
que los cortosi como que todo el mal consiste en la iHínaiHua-
hilidad y acumulación ^ mayor perjaicio causan mil fuiugas de 
tierra, acumuladas en un solo poseedor ^ que divididas en mil 
pequeños» 

Mácese cargo de la inicua condición de responder el posee
dor de un iniyorazgo de los desperfectos, perdiendo las mejoras 
que Imbicse Jiecho á las fincas vinculadas con perjuicio de su 
muger y de sus hijos , lo cual le desmaya de emprenderlas; de 
que toda la familia se retrae de los oficios útiles por la vanidad 
de tener un vínculo en su casa; de que no hay seguridad en las 
coni[)ras de tierras y demás contratos con vinculistas; del au
mento que han dado los mayorazgos al interés del (h'nero y ai 
jTecio de la labor , que malamente ha dado en llamarse mano 
de obra. haciendo mas caras y mas costosas las primeras mate
rias . y que el jornalero , aunque parezca ganar hoy mas que ea 
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otros tiempos, realmente gíina menos . pues que menos cosa« 
que antes puede comprar con lo que gana; de la infinidad de 
pleitos (pie ])roduce ía vinculación ; del involuntario y peligro
so celihaío á que condena á tantas personas ; de las disenciones 
que provoca dentro de unas mismas familias , y de la deprava
ción de costumbres que engendra; mal que por SÍ solo, y aun 
poniendo aparte toda consuierucion religiosa, bastará para reu-^ 
nir contra la vinculación y el estanco , los votos y clamores de 
todos los sensatos. Embocada la sensibiliilad con la abundancia, 
busca los placeres vedados 5 y los recursos le facilitan las víc
timas. ¿Quien ha de resistirse en la miseria á vista de mucha 
paga ? Multiplicados estos ejemplos , se arredran los hombres 
del matrimonio, d los contraen de un modo mercantil. La vin
culación y el estanco hacen al matrimonio tan pesada carga como 
es entre nosotros , porque roban á la aplicación y á la industria 
lo que se llevan la ociosidad y la inercia. Este robo impediría 
siempre el ainnejito de la población ; aunque no disminuyese 
los matrimonios. Si bien hubiese eterna paz, como quería el 
aliad san Pedro, y aunque la medicina descubriese métodos se-^ 
guras para curar 6 preservar de todas las dolencias , ni un solo 
individuo se añadiría al linage humano , mientras no se inven" 
tase un nuevo remedio contra el hambre y la desnudez, esos dos 
enemigos d(d hombre^ que no puede vivir sin sustento y sin abrigo. 
Y ni mas fii menos sucedería como quiera que se multiplicasen 
los matrimonios , porque en suma es verdad averiguada , y ver
dad que no sufre escepcion, que en ninguna parte puede estén-' 
darse á mas la población, que se estiendan los medios de vivir^ 
ni dejar de estend¿rse á donde estos alcancen. 

De las varias causas a que algunos de nuestros políticos pro* 
hijan nuestra decadencia^ unas^ como la espulsion de moriscos y 
judíos 5 fueron pasageras y momentáneas; heridas que en un 
cuerpo bien complexionado pronto se cicatrizan. Estas y otras 
mas permanentes existieron asimismo en otros pueblos que flore-* 
cen y prosperan : prueba decisiva de su insuficiencia , y de que 
algún vicio peculiar de nuestra Constitución les da una fuerza 
que de suyo no tienen 9 y hace aquí sus estragos mayores y mas 
irreparables. Como de España moriscos y judíos ̂  así fueron tan" 
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zados de Francia muchedumbre de hugonotes, y de Inglaterra 
los sectarios de Brown y otros puritanos. Impuestos ruinosos^ 
¿(jué nación no los fui sufrido y no las sufre aun en Europa'! 
id cual no afligen guerras tan continuadas , costosas y sangrien
tas como las nuestras? Y aun nosotros no hemos sido ^ como las 
mas de ellas, desolados de disensiones intestinas. Si merecen ser 
siguiera mencionados los bullicios del tiempo del Señor Don Car* 
¡os / , y 5/ entre Us guerras civiles puede contarse la de suce
sión , son estas las únicas que nos aceitaron en el lar o o periodo 
de mas de cuatro siglos 5 en (jue la historia de Europa ofrece por 
todas partes las mas obstinadas y crueles. Otras causas, en fin^ 
de las que suelen señalarse á la enfermedad de que adolecemos 
no mas son en realidad que síntomas suyos que la agravan: sí; 
mas no de otro modo cjue el beber del hi'drópico agrava la hidro--
pesia de que procede. El principio del mal lo es también de estos 
síntomas: y ese principio ^ ese vicio interior que hizo incurables 
todas nuestras heridas, y de tan funestas consecuencias los de^ 
mas yerros políticos de nuestros mayores, no es otro que la vin
culación y la amortización, bastantes por sí solas á ponernos 
en el estado de abatimiento y posiracion á que hemos venido. 

Ya desde el siglo XVI nlgunos varones insignes l/cgaron á 
divisar la solidez de caitos. ra>;oníniiientos, y a conocer ía vani
dad de las opiniones de los jnrisías. los errores de nuestra le
gislación y ios íunesros efectos de las insíiUiciones feudales ([ne 
de ella lian provenido. No hay necesidad de recordar a la ilus
tración del Congreso los esclarecidos nombres de Navarrete, 
Criales, Saavedra . Castro, Canipomanes y Jovelíanos, que tan 
doctamente han tratado de esta materia. La lástima es, que á 
pesar de la natural consecuencia á que inducían los princij>ios 
tan erudita y sólidamente establecidos por ellos, ninguno se 
atrevió á sacarla cual en sí misma se presentaba, ya fiTese por 
contemporizar y transigir con preocupaciones en\̂ ejeci<Jas, ya 
por escrupulosa reverencia a usos de nuestros abuelos , ora ej, 
virtud de la fuerza casi irresistible de los hábitos, ora para no 
esponerse á luchar con clases que pudieran ser temibles. iQiúcn 
leyendo con reflexión los proñuidos y exactísimos raciocinios ¿J 
los párrafos 185 á 199 del informe sobre hy agraria de la g^ 

./ 
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ciedad económica de Madrid, estendido por el inmortal Jovella-
iios, ])o:lria esperar lo que se lee en los siguientes hasta el 
2 2^? Porque habie'ndose probado irrefragablemente en los pri
meros que la facultad de vincular es una bárbara y dañosa 
institución, agcna de nuestras costumbres, destituida de apoyo 
en imcstro-í antiguos co'Jigos, y tomada únicamente del derecho 
feudal 5 sin que para inda fuese necesaria á nuestra monarqu/a, 
ni á nuestra nobleza, puesto que nuestra menarquia se fundo y 
subió á su mayor esplendor sin mayora;;gos , y sin ellos también 
nuestra noble;̂ a era rica y propietaria^ mediante una fortuna no 
heredada , sino adquirida y ganada^ por decirlo asi, d punta de 
lanza,; ¿como hai)ia de presumirse que se concluyera en los úl
timos á íavor de la sui>sistencia de esta ba'rbara y nociva insti
tución de los mayorazgos ya fundados, para la conservación de 
la nobleza y el esplendor del trono ? Si tantas y tan dañosas al 
público han sido las vinculaciones de la propiedad territorial 
¿por qué contentarse solo con que no se permitan en adelante, 
y se respeten las que están y seguirán causando los tales daños, 
por mas modificaciones que se hs apliquen ? 

El Goi)ierno. acomodándose á este movimiento vacilante y 
trémwlo que le comunicai>an las circunstancias y los escritores, 
aunque advirticí y quii^o contener el mal casi desde su principio, 
únicamente se ha determinado á irle aplicando remedios poco 
eficaces. Los señores Don Carlos y Doña Juana mandaron ya 
en 2 2 de Diciembre de 1534 (//. 7? tit. 17 lih. 10 de laNovís. 
Recop,) mjue en ios matrimom'os que hasta entonces no estu
viesen contraidos. cada y cuando por via de casamiento se vi
nieren á Jinitar dos c/ísas do mayorazgo, que sea la una de ellas 
de valor de dos cuentos de renta d dende arriba , el hijo mayor 
que en Jas ílichas dos casas asi juntas por casamiento podia 
suceder, suceda solamente en uno de los tales mayorazgos, en 
el iuejor y mas princi])al cual él quisiese escoger, y el hijo d 
hija segunda suceda en el otro mayorazgo« y si no hubiese mas 
de un hijo ó una hija ,, que aquel los pueda tener por su vida, 
y si aquel hijo d hija hubiese dos hijos, d hijo y hija ^ se divi
dan y aparten los dos mayorazgos. según habernos dicho , de 
manera que dos. mayorazgos j siendo como dijimos el uno de 



ellos de dos cuentos de renta 6 dende arriba , no concurran Z 
•ma j,er.soija m Jos pueda uno tener ni poseer sii.o como dicho 
es : lo cual todo mandamos oue se haga, cumpla y ejecute ansi, 
sm embargo de cualescpaera clausulas, condiciones y ilama^ 
mientos que en los dichos mayorazgos se contengan, y sin eni. 
Largo de cualesquiera leyes ó derechos que en favor de los hilos 
mayores pueda haber, y ellos i)uedan pretender " 

Con moíiro-dc haber solich.do el duque de Veraguas que 
86 tuviese por nula una noíillcaciou que se le hizo en PaÁs 
emplazándole para una demanda puesta por el marqu.;s .leMo-
nasterio sobre propiedatl de un nuuora.go , se dijo ai conseio 
en real orden de 5 de Febrero de 177,,, que liabiendo es e 
recurso suscitado en S. M. la reflexión, que varias veces habia 
hecho sobre el grave pei^uicio que debia causar al interés .ge
neral de la nación la íacili.lad con que algunos poseedores de 
mayorazgos y haciendas cuantiosas se iban a' residir y ras .̂'̂ rlas 
íueradeí remo: y deseando evitar estos ínconvcniemes , i.abia 
determinado el Rey que el consejo tratase y considerase este 
punto , y oyendo a lus fiscales , consultase sin dilación la lev 
que estimase conveniente renovar d establecer. Los fiscales res-
pondieron en 3 de Marzo siguiente, recordando la I.y citada de 
incompatibilidad de mayorazgos , y proponiendo que sobre ciio 
«e oyese al procurador general .Id reino, para que tratando con 
a diputación, y viéndose en eJia lo establecido a p.ticion de 
as Cortes propusiese lo oportuuo. En 20 y 21 de Mayo Jo 

lucieron la diputación y d procurador general; con lo que! 
ordos otra vez Jos fiscales, y según su dictamen, se mando iii 2 
de Setiembre del propio año que informasen las chancillerias v 
audiencias y para ello se espi.lieron el inmediato día 10 las dr. 
denes conducentes. JVTO estos informes no se reunieron hasta el 
7 de Seliembre de 1784, en que se mando que pasase todo otra 
cz a los fiscales en cuyo estado hubo de quedar el ne-̂ ocio 

hasta que con fecha de 28 de Abril de 1789 se comunicó a W 
sejo un real decreto , en que se decía : ciue aunque por la lev 
ya mencionada, se prohibió la reunión de mayorazgos que esceí 

S r J o Í ''^^^."^"*"^^'^ ' — d í s , no sc^abfa coíisegiS o 
evitai Jos perjuicios, ya porque la ejecución de la ley no había 

m. 
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sido promovida y sostenida por tos tribunales ^ ya porque la 
renta que se fijó , habia venido á ser muy corta , y ya porque la 
prohihicioii de reunirse tales mayorazgos se había limitado y 
entendido para el caso preciso en que contrajesen matrimonio 
los mismos que los poseyesen. Y habiendo resultado de estas 
causas los daños qm quiso precaver la ley, pues se habían unido, 
coniundido y acabado tantas casas principales y primitivas en 
estos reinos que apenas queda una pequeña parte de las que 
tuvo y faltando la propagación legítima de las ramas subal
ternas de tales familias , cuando no tienen dotación competente 
para contraer matrimonio y estaf)lecerse, Miabia resuelto S. M., 
que para ocurrir al urgente remedio de estos y otros males gra
vísimos examinase el consejo, y propusiera la ley que con
viniese promulgar , escusando discusiones que no consentiria 
S. iV/. sobre el punto de su autoridad soberana para resolver lo 
vías conveniente en la materia, por estar sólidamente fundada 
sobre los principios del derecho de gentes y cíe la Constitución de 
la corona. y sobre las providencias turnadas en Cortes y facuU 
tad;'S de- la sociedad general del reino y de su gefe para contener 
los perjuicios, que sufre con la libertad inmoderada y el abuso 
de los testadores y fundíidores,''^ previniendo que siempre que se 
pidieran facultades para dotar 6 casar hijos, y escedíesen las 
renías de los mayorazgos de los grandes de 8o á looS ducados^ 
de 4o ^ 50^ en los títulos y de 2o3 en los particulares , se con
cederían para la división y separación de otros mayorazgos, y 
no se permitiría entonces ni en tiempo alguno que acordada la 
tal división se admitiese ni siguiese demanda contra ella. Los 
fiscales , á quienes se pasó también este decreto, propusieron 
en 30 de ?vlayo siguiejite una nueva ley de incompatibilidad 
sobre el máximum fijado por el real decreto , ya se verificase 
la unión de mayora:^gos por ca^samiento d por sucesión ; pero 
el espediente volvió á quedar entorpecido hasta el ano de 1798, 
en que escitado el consejo por otra real orden, dio un auto 
proveyendo , lo acordado d consulta de S. M,, como llevaban 
entendido el conde del Pinar y Don Benito Puente , y no se 
sabe (fué fuese. 

En este estado con fecha de 28 de Setiembre del mismo año 
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de 1798 5 se comunicó al consejo otra reí̂ I drden, maniíestííuiJo 
de nuevo los males que habian resiiItaLÍo de la unión de mayo
razgos. -í^llaii sido iaíVuctuosos ̂  dice, todos los medios tosnados 
hasta aquí para evitarlos, pues á pesar de la facultad coiicctliJa 
á los grandes mayorazgos de disponer de alguna porción de 
ellos en favor de los hijos no primogénitos , jamás la han usado, 
creyendo asi minorar el lustre y pcjder de sus casas ; y conti
núan ios primogénitos gozando del todo 5 lo (fue trae también 
al estado la carga de tener que mantener á los segundos y ter-* 
ceros , confiriéndoles los primeros empleos en represen! a clon de 
los servicios de sus antepasados , y privando de ellos d los que 
los contraen actualmente.'^'^ Estos niales ^ prosigue , con otros 
que no se ocultan á la penetración del consejo 5 el abandono eu 
que se hallan constituidos los inmensos terrenos que c sían en 
manos de un solo poseedor, la miseria, la faiía de p<;i>iaci<)a 
y de abundancia que son su í?ecuela natural, la desproporción 
de riquezas tan funesta á una monarquía para su mayor y mas 
uniforme brillo y esplendor ^ y el ejemplo visible de la felicidad 
que gozan los naturales de ¿dgunas provincias de estos reinos, 
en que están mas distribuidos los terrenos , con otras obvias 
consideraciones , han movido el ánimo átl lley á desear esta
blecer un sistema íijo " mandando en su consecuencia al con
sejo , que propusiera sin demora los medios que podrian adop
tarse. Pasatla esta real orden á los consejeros encargados de la. 
consulta 5 espuso el conde del Pinar en 18 de Octubre 9 que es
tando jubilado con medio sueldo se nombrase otro en su lugar, y 
parece que en 2 4 de Noviembre fué evacuada por Don Benita 
Puente , aunque ignorándose en qué términos. 

Entretanto sulrian iguales d mayores dilaciones en el con
sejo otros espedientes promovidos por el Gobierno para dismi
nuir en alguna j)arte ios males que causaban los mayorazgos. 
Don Antonio Robles Vives, del consejo de hacienda , y su])er-
intendente de las obras de Lorca , represento en 27 de Octubre 
de 1785 al conde de Florida-Blanca para que los jueces ordina
rios pudiesen autorizar por si la enagenacion de pequeíios terre
nos vinculados 9 que no escediesen de iS ducados 5 mediante á 
gue por lo que tocaba i casas viejas ya estaban autorizados los 



poseedores pür el cap. 3*2 de la iiistniccian de intendentes de 
1749 , para enagenarlas á censo con la sola licencia de estos: 
con iocuaí se había renovado en poco tiempo aquella población^ 
Remitida la esposicion al consejo para que consultase á S. M. 
con la brevedad que el asunto requería, se siguieron varios di-r 
latados trámites que vinieron á parar en que informasen lo^ 
fiscales en 14 de Agosto de 1805 , refiriéndose á lo que ei>* 
aquella misma feclia opinaron en el espediente de Don Fran-* 
eisco (le Borja Hurtado de Corcuera, vecino de Orduña. Habían 
este acudido en 2 de Ai)ril de 1798 al ministerio de gracia y 
justicia. proponiendo que se permitiese á los poseedores de 
vinculaciones d¿ír casas y tierras de labranza a enfitéusis sin* 
necesidad de real licencia , siendo estensivo el permiso á lâ  reu-* 
nion de tierras por medio de permutas. Con esta ocasión el' 
ministro Don Gaspar de Jovellanos comunico al consejo una 
R'al orden, en que se decia, civ|ue siendo el real ánimo se per-
mi í ie.se por punto general á los poseedores de cualquiera espe
cie de vinculaciones la facultad de dar en arrendamiento largo' 
ó de por vida^ en enfitéusis 5 foro u otro género de contrato' 
perpéiuo las fincas vinculadas, queria S. M. que para evitar 
los íraudes que podían intervenir en ello5 propusiese el consejo 
las reglas y precauciones que deberiaii observarse, para que 
aprobadas, se publicaran por ley." Los fiscales5 a quienes se 
oyd por dos veces, pidieron en la primera que informasen las 
audiencias, y en la segunda 5 que para responder se pusiesen-
previamente ejemplares de las reales drdenes y cédulas que ha
bían dispensado facultades para la enagenacion de bienes vin
culados 5 y aun los espedientes obrados en su razón , d á lo me-
nos copias de las consultas y resoluciones del Rey, como se 
mando 5 sin que conste ulterior curso ó disposición en este ne
gocio 5 ni en el de Don Antonio Robles Vives. 

{Se concluirá,) 

IMPRENTA DE FELIPE GÜASR 


